
 Página 1 de 6 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

o
ci

e
d

ad
 A

n
ó

n
im

a,
 M

.P
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

e
gi

st
ro

 M
e

rc
an

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
 a

l T
o

m
o

 2
9.

7
3

3,
 F

o
lio

 8
6,

 S
e

cc
ió

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
3

4
92

9
. I

n
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

ª.
 D

e
n

o
m

in
ac

ió
n

 e
n

 in
sc

ri
p

ci
ó

n
 1

2
6,

 N
IF

 A
8

6
4

8
8

0
8

7,
 D

o
m

ic
ili

o
 S

o
ci

al
: 

C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5,
 2

8
0

0
3 

M
ad

ri
d

. 

RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO DEL LOTE 2: UTE META ENGINEERING, S.A. – 
IZHARIA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, S.L. PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 
9/2022 “CONTRATO DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS OBRAS DE 
INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA EN INFRAESTRUCTURAS DE CANAL ISABEL II, S.A. (PLAN 
SOLAR FASE I)” 
 
De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de 17 de enero de 2023, se requirió al licitador propuesto 
como adjudicatario del Lote 2: UTE META ENGINEERING, S.A. – IZHARIA INGENIERÍA Y 
CONSULTORÍA, S.L., para que presentara la documentación exigida por los Pliegos. 
 
El licitador propuesto como adjudicatario, ha presentado la documentación para acreditar su capacidad 
para contratar en el plazo concedido al efecto. 
 
Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes: 
 
UTE META ENGINEERING, S.A. – IZHARIA INGENIERÍA Y CONSULTORÍA, S.L.  (LOTE 2): 
 
El apartado 5.1.A).1. del Anexo I del PCAP, establece: 
 

“Experiencia en la ejecucion de servicios analogos: los licitadores deberan haber realizado al 
menos un (1) servicio de asistencia técnica de obras de construcción de plantas de producción 
de energía solar fotovoltaica (vigilancia, supervisión y control de obras, supervisión de puesta en 
marcha, vigilancia ambiental y coordinación de seguridad y salud) en la fase de ejecución de 
obras. Las obras de construccion de plantas de produccion de energia solar fotovoltaica para las 
que se haya prestado dicho servicio de asistencia tecnica deberán haber finalizado en los últimos 
DIEZ (10) AÑOS anteriores a la fecha de publicacion del PCAP en el perfil de contratante de 
Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org).” 

 
Por otra parte, el apartado 5.1.B).2. del Anexo I del PCAP, establece:  
 

“Los licitadores deberán acreditar la realización de al menos dos (2) servicios de asistencia 
técnica (vigilancia, supervisión y control de obras, supervisión de puesta en marcha, vigilancia 
ambiental y coordinación de seguridad y salud) en la fase de ejecución de obras del tipo de obra 
indicada a continuación: 
 
o Ejecución de al menos dos (2) trabajos de servicios de asistencia técnica en la fase de ejecución 
de sendas obras de construcción de plantas de producción de energía solar fotovoltaica que 
tenga cada una de ellas una potencia instalada igual o superior a 1.000 kWp de potencia pico en 
Condiciones Estándar de Medida STC (*). 
 
(*) Condiciones STC (Standard Test Conditions) según la Norma IEC 60904-1: 1.000 W/m2 de 
         
 
Las obras referidas deberán haber finalizado en los últimos DIEZ (10) AÑOS anteriores a la fecha 
de publicación del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org).” 

 
 
En relación con lo anterior, el apartado 5.2.A.1. del Anexo I del PCAP, relativo a los medios de 
acreditación del cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 5.1.A).1. del referido 
Anexo, establece: 
 

“Para acreditar la realizacion de al menos un (1) servicio de asistencia tecnica con las 
características referidas en el apartado 5.1 A) 1 anterior, finalizado en los diez (10) ultimos años 
anteriores a la fecha de publicacion del PCAP en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, 
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S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberan presentar un certificado de buena ejecución 
emitido por el titular y/o promotor de las obras para las que se ha prestado el servicio de 
asistencia técnica, ya sea persona publica o privada, en los que conste claramente la identidad 
del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realizacion, el importe y las caracteristicas del 
servicio. 
 
Se debera incluir, ademas del certificado, declaracion responsable firmada de conformidad con 
el modelo del ANEXO XII al presente Pliego, indicando los siguientes datos: 
 
- Importe y fecha del contrato asistencia tecnica. 
- Fecha de finalizacion de la ejecucion de obra objeto de los servicios de asistencia tecnica 
prestados. 
- Alcance de los trabajos de asistencia tecnica contratados. 
- Caracteristicas mas importantes de las obras construidas correspondientes a la asistencia 
tecnica a la direccion de obra contratadas en fase de ejecucion de obras. 
 
No será necesario aportar dicha declaración responsable si el certificado emitido por el titular y/o 
promotor de las obras, ya sea persona publica o privada, que aporte el licitador, incluye todos y 
cada uno de los requisitos mencionados anteriormente.” 

 
Por su parte, el apartado 5.2.B).2. del Anexo I del PCAP, relativo a los medios de acreditación del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 5.1.B).2. del referido Anexo, establece: 
 

“Para acreditar la realización de los servicios de asistencia técnica requeridos en el apartado 5.1 
B) 2 Del Anexo I del PCAP, finalizados en los diez (10) años anteriores a la fecha de publicación 
del PCAP en el perfil del contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores 
deberán presentar para cada obra, al menos un certificado de buena ejecución emitidos por 
el titular y/o promotor de las obras 
para las que se han prestado los Servicios de asistencia técnica, ya sea persona pública o 
privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 
realización, el importe y las características de los servicios. Las unidades mínimas requeridas 
son las referidas en el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP 
 
Se deberá incluir, además de los certificados, una declaración responsable firmada de 
conformidad con los modelos del ANEXO XII al presente Pliego, indicando para cada uno de los 
contratos solicitados los siguientes datos: 
 
- Importe y fecha del contrato asistencia técnica. 
- Fecha de finalización de la ejecución de obra objeto de los servicios de asistencia técnica 
prestados. 
- Alcance de los trabajos de asistencia técnica contratados. 
- Características más importantes de las obras construidas correspondientes a la asistencia 
técnica a la dirección de obra contratadas en fase de ejecución de obras. Al menos la 
potencia pico instalada (kWp) en Condiciones Estándar de Medida (STC) de cada planta 
de producción de energía solar fotovoltaica. 
 
No será necesario aportar dicha declaración responsable si el certificado emitido por el titular y/o 
promotor de las obras, ya sea persona pública o privada, que aporte el licitador incluye todos y 
cada uno de los requisitos mencionados anteriormente.” 

 
Defecto 1: la empresa licitadora no ha presentado los certificados de buena ejecución “certificados de 
buena ejecución emitidos por el titular y/o promotor de las obras para las que se ha prestado el servicio 
de asistencia técnica, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del 
firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el importe y las características del servicio”, 
requeridos en los apartados 5.2.A).1. y 5.2.B).2. del Anexo I del PCAP, en su lugar, ha presentado un 
contrato y un documento de pedido. 
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- Subsanación 1: el licitador deberá subsanar el defecto indicado mediante la presentación de la 
documentación requerida en los apartados 5.2.A).1 y 5.2.B).2. del Anexo I del PCAP:  
 
Para cada obra al menos un certificado de buena ejecución emitidos por el titular y/o 
promotor de las obras para las que se han prestado los Servicios de asistencia técnica, ya 
sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo 
que ostenta, la fecha de realización, el importe y las características de los servicios. Las unidades 
mínimas requeridas son las referidas en los apartados 5.1.A).1. y  5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP. 
 

- Declaración responsable firmada de conformidad con los modelos del ANEXO XII del PCAP en 
el caso de que el certificado de buena ejecución no incluya los siguientes datos: 

 
Importe y fecha del contrato asistencia técnica. 
 
Fecha de finalización de la ejecución de obra objeto de los servicios de asistencia técnica 
prestados. 
 
Alcance de los trabajos de asistencia técnica contratados. 
 
Características más importantes de las obras construidas correspondientes a la 
asistencia técnica a la dirección de obra contratadas en fase de ejecución de obras. Al 
menos la potencia pico instalada (kWp) en Condiciones Estándar de Medida (STC) de 
cada planta  de producción de energía solar fotovoltaica. 

  
El apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP establece:  
 

“Adscripción de medios personales al contrato (común a ambos lotes)” 
 
Para cada uno de los lotes, los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal 
con la experiencia, titulación y características mencionadas a continuación adscrito a los servicios 
objeto del contrato, cada uno de los perfiles deberá corresponder a personas diferentes: 
 
· Un (1) Gestor del contrato: Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico o Máster o Grado habilitante 
para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente. Con 
experiencia mínima de cinco (5) años con alguna de dichas titulaciones desarrollando alguna de 
las siguientes funciones: 
 
o Gestor del contrato. 
o Jefe de obra. 
o Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra. 
 
En todos estos casos las funciones deben haberse desarrollado en la ejecución de obras, incluida 
su puesta en marcha, de construcción de plantas de producción de energía solar fotovoltaica, de 
las que al menos una de las obras corresponda a la construcción completa de una planta de al 
menos 1.000 kWp de potencia pico instalada en condiciones STC. 
 
Su dedicación será completa durante el periodo de ejecución de las obras, durante este periodo 
su dedicación será presencial, teniendo su puesto de trabajo en las oficinas a pie de obra. Su 
dedicación será parcial en el resto de los periodos. 
 
· Tres (3) Jefes de unidad: Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico o Máster o Grado habilitante 
para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente, con 
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experiencia mínima de TRES (3) años con alguna de dichas titulaciones desarrollando alguna de 
las siguientes funciones: 
 
o Jefe de obra. 
o Jefe de unidad de asistencia técnica a pie de obra. 
 
En ambos casos las funciones deben haberse desarrollado en la ejecución de obras, incluida su 
puesta en marcha, de construcción de plantas de producción de energía solar fotovoltaica, de las 
que al menos una de las obras corresponda a la construcción completa de una planta de al menos 
1.000 kWp de potencia pico instalada en condiciones STC. 
 
Su dedicación será completa durante el periodo de ejecución de las obras, durante este periodo 
su dedicación será presencial, teniendo su puesto de trabajo en las oficinas a pie de obra. Su 
dedicación será parcial en el resto de los periodos. 
 
· Dos (2) Coordinadores de seguridad y salud: Ingeniero Superior o Ingeniero Técnico o 
Arquitecto o Arquitecto Técnico o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas 
titulaciones o la homologación correspondiente. Igualmente, deberá contar con el Máster en 
Prevención de Riesgos Laborales de un mínimo de 600 horas o curso de formación equivalente, 
de acuerdo al Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 
los Servicios de Prevención, además de ser un Técnico inscrito en el Registro de Coordinadores 
de Seguridad y Salud en Obras de Construcción. La experiencia mínima para este perfil es de 
TRES (3) años con alguna de dichas titulaciones, como coordinador de seguridad y salud en la 
ejecución de infraestructuras relacionadas con el ciclo integral del agua o plantas de producción 
de energía solar fotovoltaica. 
 
Su dedicación será completa durante el periodo de ejecución de las obras. Entre los dos 
coordinadores de seguridad y salud, deberán realizar una visita diaria a cada una de las obras 
en ejecución durante el periodo de ejecución de las mismas. 
 
· Un (1) Ingeniero especialista en equipamiento eléctrico de plantas de producción de 
energía solar fotovoltaica: Ingeniero Superior Industrial o Ingeniero Técnico Industrial o Máster 
o Grado habilitante para el ejercicio de alguna de dichas Ingenierías o la homologación 
correspondiente. La experiencia mínima para este perfil es de TRES (3) años con alguna de 
dichas titulaciones, como ingeniero especialista en equipamiento eléctrico de plantas de 
producción de energía solar fotovoltaica, en la ejecución de obras o como asistencia técnica, en 
ambos casos en obras de construcción de plantas de producción de energía solar fotovoltaica, 
de las que al menos una de las obras corresponda a la construcción completa de una planta de 
al menos 1.000 kWp de potencia pico instalada en condiciones STC. 
 
Su dedicación será completa durante el periodo de ejecución de las obras, durante este periodo 
su dedicación será presencial, teniendo su puesto de trabajo en las oficinas a pie de obra. Su 
dedicación será parcial en el resto de los periodos. 
 
· Un (1) Ingeniero especialista en cálculo de estructuras: Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos o Ingeniero Técnico de Obras Públicas o Máster o Grado habilitante para el ejercicio de 
alguna de dichas Ingenierías o la homologación correspondiente, con experiencia mínima de 
TRES (3) años con alguna de dichas titulaciones, como ingeniero especialista en cálculo de 
estructuras, en la ejecución de obras o como asistencia técnica, en ambos casos en la ejecución 
de obras de depósitos de agua. 
 
Su dedicación será parcial. 
 
· Un (1) Ingeniero Técnico Topógrafo: Ingeniero Técnico en Topografía o Grado habilitante 
para el ejercicio de dicha ingeniería o la homologación correspondiente, con experiencia mínima 
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de TRES (3) años con alguna de dichas titulaciones, como ingeniero técnico topógrafo, en la 
ejecución de obras o como asistencia técnica, en ambos casos en la ejecución de obras. 
 
Su dedicación será parcial. 
 
Además de los medios personales indicados en este punto, será necesario que los licitadores 
acrediten que disponen del resto del personal descrito en el apartado 6 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas, así como aquel personal que oferten adicionalmente en su caso. 
 
Es obligación esencial del Contrato el mantenimiento del personal indicado en la oferta durante 
toda la duración de este, o personal con experiencia igual o superior, que deberá ser aprobado 
por Canal de Isabel II, S.A. 
 
En cualquier momento del contrato podrá ser requerida la presencia de cualquiera del personal 
enumerado para la justificación, explicación o modificación de alguna de las partes del proyecto. 
 

El apartado 5.4.1 del Anexo I del PCAP, relativo a los medios de acreditación del cumplimiento de 
los requisitos exigidos en el apartado 5.31. del Anexo I del PCAP, establece: 
 

“Documentación referida al compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del 
contrato de los medios referidos en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP”: 
 
Los licitadores deberán aportar una declaración responsable en virtud de la cual se comprometan 
a dedicar o adscribir los medios referidos en el apartado 5.3 del Anexo I del PCAP. 
Adicionalmente, deberán aportar la siguiente documentación: 
 
1. Para acreditar los medios personales a adscribir al contrato indicados en el apartado 5.3.1 del 
Anexo I del PCAP, los licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 
 
 Deberán aportar para cada perfil referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP el modelo 
establecido en el Anexo XIII del presente Pliego completado y firmado, incluyendo la experiencia 
y titulación requerida en su caso. 
 Igualmente, deberán presentar para cada perfil referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del 
PCAP copia del título solicitado. 
 
Canal de Isabel II, S.A. se reserva el derecho a solicitar posteriormente documentación adicional 
para verificar lo reflejado en el Anexo XIII. 
 
Asimismo, para el perfil de Coordinador de Seguridad y Salud el licitador deberá aportar 
documento acreditativo de estar inscrito en el Registro de Coordinadores de Seguridad y Salud 
en obras de Construcción.” 

 
 
Defecto 2:  la empresa licitadora únicamente ha presentado el modelo establecido en el Anexo XIII del 
PCAP, incluyendo la experiencia y titulación requerida, para el perfil de Gestor del contrato. Sin embargo, 
no ha presentado el referido documento para el resto de los perfiles requeridos en el apartado 5.3.1. del 
Anexo I del PCAP.  
 
Subsanación 2: El licitador deberá subsanar el defecto indicado mediante la aportación para cada perfil 
requerido en el apartado 5.3.1. del Anexo I del PCAP (excepto para el de “gestor de contrato”) Anexo XIII 
del PCAP completado y firmado, incluyendo la experiencia y titulación requerida en su caso para cada 
perfil.  
 
Defecto 3: De los dos (2) perfiles de Coordinadores de seguridad y salud que se exigen de conformidad 
con los apartados 5.3.1 y 5.4.1 del Anexo I del PCAP, el perfil  J.V.A. no cumple con los requisitos exigidos 
en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP al no estar inscrito en el Registro de Coordinadores de 
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Seguridad y Salud en Obras de Construcción previamente a la finalización  del plazo de presentación de 
ofertas del presente procedimiento de licitación. 
 
Subsanación 3: El licitador deberá subsanar el defecto indicado, ofertando otro perfil de Coordinador de 
seguridad y salud que cumpla con los requisitos establecidos en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP.  
 
Al ofertar este perfil deberá a su vez presentar declaración responsable actualizada con los medios que 
se comprometerá a adscribir de conformidad con lo establecido en el apartado 5.4.1 del Anexo I del 
PCAP. 
 
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se informa de que si los defectos 
indicados no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que 
ha retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su 
caso, en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que 
haya mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el 
artículo 71.1 e) de la LCSP. 
 
La documentación solicitada debe presentarse a través de la Plataforma Electrónica de Licitación, antes 
de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación 
de la presente comunicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid.   
 
 
 
 
 
 
 
 

La Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación 
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